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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de 

26 de Julio  de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 ' 

de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industria l que tienen por t 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a -  

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, e^b^^La aja ' 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha.^Llevado 

a l leg is lador a aclarar (Arte. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enuncia1¿ÍY& y no

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los descqbrimien^***** ****'
tos de tipo c ien tífico  (Arta. 47 ). . ..

*  .  *

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
*  *  ** * * * *

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935. confirma e l c rite rio  

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora  e fectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l l j l ,  en su nueva redacción afectada por la  Orden de

18 de Noviembre de 1.939).
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La presente invención se re fie re  a un sopor^ 

te para trabajes de taxidermia, cuya especial concepción ha­

cen que el mismo constituya un elemento idóneo para el fin  

al que está destinado.

Sabido es que el trabajo  de los taxidermis-^

tas consiste eD sacar y hervir lo s  huesos del animal y pos-
* .  **.  *teriormente volver a re llenar la  p ie l de dicho animal con

%
+  *  *

sus huesos y aportar un material de relleno que afiance to­

do el conjunto, todo lo  cual representa la  realiá&tT'ón de
*

un trabajo  altamente complejo y delicado para conseguir lo

que comúnmente se denomina disecación de cmLquief"g%!imal.
* **Pues bien, el objeto de la  invenci^.Jbonsis-

te en la  consecución o realización de un soporte Ipj-jganiquí

del correspondiente cuerpo del animal que se tral^g, Se d ise -
* * *

car, de ta l forma que dicho soporte o maniquí puede formar 

todo el cuerpo o parte del propio animal, de modo que los  

rasgos que tiene éste, o mejor dicho el maniquí o soporte, 

son aquellos que posee cuando el animal está vivo y no cuan 

do está muerto, pues en este último caso los rasgos se des­

figuran debido a que los músculos del animal se encuentran 

flácc idos.

De esta forma y una vez realizado el maniquí 

o soporte propiamente dicho, qpe suele ser de poliuretano, 

se procede a recúbdrlo con la  p ie l del animal consiguiéndo­

se un aspecto prácticamente idéntico a l que posee cuando e l 

animal está vivo.

En este aspecto el soporte o maniquí para 

trabajos de taxidermia propiamente dicho se constituye a 

partir.d e  un cuerpo moldeado que reproduce a l menos parcial

meütp , ..i— i
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su capa de p ie l, pelo o pluma y en cualquier actitud de la s } ,  

que pueda adoptar cuando el animal esté vivo.

Con el fin  de poder modificar la  postura del 

animal^ una vez realizado ya el trabajo  de taxidermia o 

disecación propiamente dicho, el cuerpo moldeado anterior­

mente citado incorpora un alma alámbrica en, a l  menos, p a r - !
.  **w* ,te del soporte capaz de adoptar d istintas posiciones*estat±
* * *

cas, y e llo  previsto para re c ib ir  ajustadamente la  «capa del

animal que se pretende disecar. . . . . .
*

De esta forma el taxidermista lo  único que

tiene que re a liza r es quitarle la  p ie l a l animal TM.&rto y
* . *

colocarla sobre e l maniquí o soporte apropiado, lq^gúal

quiere decir que dicho soporte puede rea lizarse  e^jy&rios

tamaños para cada animal determinado, todo e llo  cT6p*el fin
* * *

de que cuando el c lien te entrega una pieza muerta a l taxidá  

mista, éste puede adecuar la  p ie l de dicha pieza o animal en( 

uno de los maniquíes o soporte que tenga preparado.

Para complementar la  descripción que seguida-! 

mente se va a re a liz a r  y con objeto de ayudar a una mejor 

comprensión de las características del invento, se acompaña 

a la  presente memoria descriptiva de una hoja única de p la­

nos cuyas figuras representan lo  siguiente:

Figura 1 .- Muestra una v ista  en general de 

un p e r f i l  indefinido constitutivo del soporte objeto de la  

invención, de ta l forma que dicho p e r f i l  indefinido puede 

representar de una forma generalizada e incompleta el con­

torno del cuerpo o parte del mismo correspondiente a un ani 

mal cualquiera, pudiéndose observar como e l re ferido  contor­

no constitutivo del soporte objeto de la  invención esté dqta



pueden corresponder por ejemplo a las  patas, cabeza y cola'^'
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de un determinado animal, con el fin  de que éste pueda adóg  ̂

tar cualquier posición de las que normalmente adquiere en 

vida.

Figura 2 .-  Muestra una forma de rea lizac ión :' 

completa del soporte objeto de la  invención, e l cual repra-H^
*. * .R'Í!S*+*sonta la  morfología del cuerpo de un ave dotado de ua alma

** * *
alámbrica en correspondencia con su cuello y cabeza, así

como un soporte para constituir una peana del anfmál'una
*

vez disecado. *1*

Figura 3 .-  Muestra la  terminación'Respecto
* * * *  *que ofrece el animal ya disecado, y que correspon§§^precisa

mente a l animal cuyo soporte se ha representado figu r

anterior. **. **
*  *  *

A la  v ista  de las comentadas figu ras , puede 

observarse como el soporte para trabajos de taxidermia, se 

constituye mediante un cuerpo general y moldeado 1, que sue 

le  ser preferentemente de poliuretano, el cual reproduce al 

menos parcialmente la  morfología de un animal, estando ta l  

cuerpo moldeado 1 desprovisto de su capa de p ie l,  pelo o p í  

ma y en cualquier actitud de las  que adopte cuando el anime, 

posee vida.

Dicho soporte 1 incorpora una o varias armas 

alámbricas 2 mediante las  cuales e l cuerpo soporte 1 puede 

adoptar d istintas posiciones estáticas de acuerdo con las  (h 

el animal puede adquirir normalmente en vida.

En la  figu ra  2 se muestra claramente un so­

porte 3 constitutivo del maniquí de un ave dotado del corres 

pondiente alma alámbrica 2 que discurre a través del cuello



peana 5, ta l y como se muestra en la  figura 3, en la  que s 

ve claramente como el animal o ave 6 está totalmente r e a li  

zado, es decir que el soporte o maniquí 3 ha sido recubier 

to con la  p ie l del animal 6 para conseguir un aspecto prác 

ticamente idéntico al que posee cuando está vivo ei. mismo.'

2 que incorpora el soporte o maniquí 3, la  cabeza*del ani-.

en virtud precisamente del alma alámbrica 2, ocurriendo

su t a l le r  o lugar de trabajo los diferentes soportes 3 de 

cualquier tipo de animal, ya sea éste un ave, un rumiante, 

un mamífero, etc, y todos e llo s  en diferentes tamaños con 

el fin  de que un cliente cuando lleve  un animal muerto no 

tenga más que adecuar la  p ie l del mismo al maniquí o sopor 

te 3 que el taxidermista tenga preparado, evitándose con 

e llo  lo s  complicados trabajos que actualmente utilizan  lo s  

taxidermistas para la  disecación de animales.

* + *
Cabe decir que de acuerdo con e l alpa ríg ida

*****
mal o ave 6 puede adoptar múltiples posiciones estáticas,

***** .
otro tanto con las patas del animal, las  cuales también

*+ *pueden incorporar almas alámbricas 2 para que las.Mismas
*****

puedan adoptar también diferentes posiciones estáá&cas.

De esta forma el taxidermista reaÍ3*zgrá en* *.



Hecha la  descripción a que ae re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta lles de

realización  de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre .1

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen !

cia los que quedan re fle jados en los párrafos de la  d e s c r ib í
* .  *

ción hecha. En efecto, e l A rticu lo  48 del Estatuto'^ígente
+

sobre Propiedad Industria l, establece como no patéa^ables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, j
*

proporciones y materias de un objeto ya patentado'ITijando

as i e l c r ite rio  del legislador en e l sentido de qae*?*pateh-

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad g^&ptica

e in d u str ia liz a b a , nadie podrá apoyarse en ella^&Ma., a

pretexto de haber introducido lige ras  modificaciones^ pre- !
* ***

sentarla como nueva y propia.

Este princip io , en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artícu lo  100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean re iv indicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ile g io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i -
4-,-.
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l a . -  SOPORTE PARA TRABAJOS DE TAXIDERMIA, ese

c ia lo e n te  caracterizado porque se con stitu ye  mediante*) un

cuerpo moldeado que reproduce a l menos parcialmente la  Ì

fo log ia  de un animal, desprovisto de su capa de p ie l, pelo^

o pluma y en cualquier actitud de las que adopte cuando e l i

animal posee vida, habiéndose previsto la  incorporación

de un alma alámbrica en a l menos parte del soporte capaz de
^ * * *adoptar d istin tas posiciones estáticas y e llo  previsto para

#
re c ib ir  ajustadamente la  capa del animal que se pr&^bnde -  -

%
disecar. *-*

2&.- Se reivindica por último y comÓ'Tj&jeto so
* **sbre e l qua ha de recaer e l Modelo de U tilidad que*.§p. so li­

c ita , por: SOPORTE PARA TRABAJOS DE TAXIDERMIA. QIJ*

Todo conforme queda descrito y reivindicado 

en la  presente memoria descriptiva que consta de ocho pá­

ginas mecanografiados y dibujos adjuntos.

Madrid, 3 de Noviembre de 1*981 
BERNARDO ENGRIA
* n . * n
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